
4. Cuando el solicitante de acometida de agua la efectuase en fecha poste-
rior a la que debiera haberlo realizado, satisfará como derecho de enganche el
200% del importe que le correspondiera abonar por cada enganche.

Art. 9.º La concesión del servicio se otorgará mediante acto administrativo
y quedará sujeto a las disposiciones de la presente Ordenanza y las que se fija-
sen en el oportuno contrato. Será por tiempo indefinido en tanto las partes no
manifiesten por escrito, su voluntad de rescindir el contrato y por parte del
suministrador se cumplan las condiciones prescritas en esta Ordenanza y el
contrato que queda dicho.

Art. 10. Las concesiones se clasifican en:
1. Para usos domésticos, es decir, para atender a las necesidades de la vida

e higiene privada.
2. Para usos industriales, considerándose dentro de estos los hoteles,

bares, tabernas, garajes, estables, fábricas, colegios, etc.
3. Para usos oficiales.
Art. 11. Ningún abonado puede disponer del agua más que para aquello

que le fue concedida, salvo causa de fuerza mayor, quedando terminantemente
prohibido, la cesión gratuita o la reventa de agua.

Art. 12. Los gastos que ocasione la renovación de tuberías, reparación de
minas, pozos, manantiales, consumo de fuerza, etc., serán cubiertos por los
interesados.

Art. 13. Todas las obras para conducir el agua de la red general a la toma
del abonado serán de cuenta de este, si bien se realizará bajo la dirección muni-
cipal y en la forma que el Ayuntamiento indique.

Art. 14. El Ayuntamiento, por providencia del señor alcalde, puede, sin otro
trámite, cortar el suministro de agua a un abonado cuando niegue la entrada al
domicilio para el examen de las instalaciones, cuando ceda a título gratuito y
onerosamente el agua a otra persona, cuando no pague puntualmente las cuotas
de consumo, cuando exista rotura de precintos, sellos u otra marca de seguridad
puesta por el Ayuntamiento, así como los “limitadores de suministro de un tanto
alzado”. Todas las concesiones, responden a una póliza o contrato suscrito por el
particular y el Ayuntamiento que se hará por duplicado ejemplar.

Art. 15. El corte de la acometida por falta de pago llevará consigo al reha-
bilitarse, el pago de los derechos de nueva acometida.

Art. 16. El cobro de la tasa se hará mediante recibos trimestrales. La cuota
que no se haya hecho efectiva, dentro del mes siguiente a la terminación del
período respectivo, se exigirá por la vía de apremio a los deudores del sumi-
nistro de agua como queda dicho.

Art. 17. En caso de que por escasez de caudal, aguas sucias, sequías, hela-
das, reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcial-
mente el suministro, los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni
indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, enten-
diéndose en este sentido que la concesión se hace a título precario.

RESPONSABLES
Art. 18.
1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias esta-

blecidas en esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada,
todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarios de las
infracciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades
de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constitu-
yan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible de imposi-
ción y responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas participa-
ciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la tota-
lidad de la deuda tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las
personas jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen los actos
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales
administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias
que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan
cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidado-
res de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por
negligencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total cumpli-
miento de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad a dichas
situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos.

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Art. 19. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y san-
ciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.

DISPOSICIÓN FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenan-
za en el BOPZ, entrará en vigor con efecto de 1 de enero de 2012, continuando
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

El texto de la presente Ordenanza ha quedado actualizado a la fecha de la
entrada en vigor de su última modificación arriba mencionada

Alborge, 19 de diciembre de 2011. — El alcalde, José Antonio Lorda Catalán.

A L F A J A R I N Núm. 15.810
ANUNCIO del acuerdo de aprobación definitiva y texto íntegro de las orde-

nanzas fiscales-modificaciones y Reglamento de la Escuela Infantil.
Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del texto refun-

dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decre-
to legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 140 de la Ley 7/1999, de 9 de
abril, de Administración Local de Aragón, sin que se haya presentado recla-
mación alguna contra el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2011 (anuncio publicado en el BOPZ
núm. 257, de fecha 9 de noviembre de 2011), adquiere carácter definitivo el
acuerdo de modificación de ordenanzas fiscales publicando el texto íntegro de
las modificaciones que consta en el expediente. Los referidos acuerdos son
ratificado por acuerdo de 19 de diciembre de 2011.

A) MODIFICACION DE ORDENANZAS FISCALES
ORDENANZA FISCAL NÚMERO 9, REGULADORA DE LA TASA

POR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CASAS DE BAÑO, DUCHAS,
PISCINAS E INSTALACIONES ANÁLOGAS

Art. 4º.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se fija para cada uno de los servicios:
• Epígrafe 1. Abonos Patronato Municipal de Deportes.
Precios abonos PMD:

B) Pabellón polideportivo (arriendos):
—Pista completa*: 25 euros/hora.
—1/2 pista*: 12,5 euros/hora.
—Rocódromo (individual): 1,5 euros/2 horas.
—Rocódromo (grupos hasta 15 personas)*: 18 euros/2 horas.
—Sala tatami: 6 euros/hora.
* Cuando se trata de uso de pista compartido (abonados y no abonados), los

no abonados pagaran 1,70 euros/hora.
C) Pabellón cultural (actividades deportivas) (arriendo):
—Alquiler en general: 20 euros/hora.
—Día completo: 80 euros.
—Sala tiro con arco (individual): 1,50 euros/hora.
—Sala tiro con arco (grupos): 10 euros/hora.
Art. 7.º  Exenciones.
Quedan exentos del pago por uso instalaciones municipales y pabellón La

Portaza los niños de hasta 5 años y aquellos que pasen del colegio a utilizar el
pabellón en horario escolar, y las personas mayores de 65 años

Las personas que utilicen las instalaciones municipales (pabellón La Porta-
za), por participar en cursillos o actividades de cualquier tipo y cuya duración
sea inferior a dos meses.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 12, REGULADORA DE LA TASA
POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

Art. 6.º  Cuota tributaria.
• Epígrafe 1.º  Casco urbano (zona residencial de 6 servicios/semana):
—Vivienda vacía o habitada por una o dos personas: 41,00 euros/año.
—Vivienda habitada por tres o más personas: 76,80 euros/año.
• Epígrafe 2.º (para 6 servicios/semana, en casco urbano).
Establecimientos comerciales y de servicios sin contenedor propio (peque-

ños comercios, tiendas, entidades bancarias y crediticias, centros públicos y
privados de administración, enseñanza, sanidad, seguridad, gestorías, asesorí-
as y otros similares): 83,85 euros/año.

Se incluirán en este epígrafe también los despachos, negocios y locales des-
tinados única y exclusivamente a oficina, tareas burocráticas o servicios sin
contenedor propio, abiertos o cerrados, independientemente de su ubicación.

• Epígrafe 3.º (para 6 servicios/semana en casco urbano).
Establecimientos de hostelería, restauración, de espectáculos y alojamiento

sin contenedor propio (bares, cafeterías, restaurantes, discotecas, clubes, salas
de bingo, cines, teatros, salas de variedades, pensiones, hoteles, naves, locales,
dentro del casco urbano y otros similares): 178,5 euros/año.

• Epígrafe 4.º (para 6 servicios/semana en casco urbano).
Establecimientos similares al epígrafe 3.º, pero con contenedor propio: 816

euros/año.
B) Servicios en polígonos industriales, diseminados e industrias con una

cierta entidad.
• Epígrafe 5.º (para 3 servicios/semana).
Establecimientos industriales, mercantiles y otros no expresamente tarifa-

dos sin contenedor propio (locales, naves, almacenes, industrias, fábricas,
plantas de elaboración, espacios de distribución y similares abiertos o cerra-
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Tarifa joven

hasta 18 años

Tarifa joven

hasta 18 años

(familias

numerosas)

Tarifa adulto

hasta 64 años

Tarifa adulto

hasta 64 años

(familias

numerosas)

ANUAL (enero a diciembre) Empadronados 20 euros 17 euros 28 euros 24 euros

ANUAL (enero a diciembre) No empadronados 31,50 euros 26,80 euros 44,10 euros 37,80 euros

TEMPORADA (15 e septiembre a 31 de mayo) Empadronados 17 euros 14,5 euros 23 euros 19,5 euros

TEMPORADA (15 e septiembre a 31 de mayo)

No empadronados
26,80 euros 22,60 euros 36,25 euros 30,70 euros



dos), en los polígonos industriales (uso del contenedor compartido): 213,20
euros/año.

• Epígrafe 6.º (para 3 servicios/semana).
Establecimientos industriales, mercantiles y otros no expresamente tarifa-

dos Con Contenedor Propio (locales, naves, etc.), similares al epígrafe 5.º , en
polígonos industriales, diseminados, etc. (uso contenedor no compartido): 561
euros/año.

• Epígrafe 7.º (para 6 servicios/semana).
Establecimientos comerciales y de servicios con uno o más contenedores

de uso no compartido contenedor propio (supermercados, grandes superficies,
tiendas de mayor volumen, centros públicos y privados de administración,
enseñanza, sanidad , seguridad, etc., grandes gestorías y otros similares): 1.122
euros por cada contenedor.

• Epígrafe 8.º (para 6 servicios/semana).
Establecimientos de hostelería, restauración, de espectáculos y alojamiento

con uno o más contenedores de uso no compartido contenedor propio (bares,
cafeterías, restaurantes, discotecas, clubes, salas de bingo, cines, teatros, salas
de variedades, pensiones, hoteles y otros similares): 1.122 euros por cada con-
tenedor/año.

• Epígrafe 9.º (para 6 servicios/semana).
Establecimientos industriales, mercantiles y otros no expresamente tarifa-

dos con uno o más contenedores de uso no compartido (locales, naves, alma-
cenes, industrias, fábricas, plantas de elaboración, espacios de distribución y
despacho, negocios y similares abiertos o cerrados): 1.122 euros por cada con-
tenedor.

C) Servicio en urbanizaciones.
• Epígrafe 10.º Recogida de basuras en urbanizaciones, se estará al número

de servicios al año, ajustado a la frecuencia de recogida:
—Urbanización El Condado, para 16 contenedores: 11.783/año (736,45

euros/contenedor).
—Urbanización Los Huertos, para 12 contenedores: 8.837,30/año (736,45

euros/contenedor).
—Otros servicios diseminados: Según coste servicio.
En todo caso, la tasa queda condicionada al número de contenedores.
• Epígrafe 11. Recogida de escombros de obras en el Servicio Municipal:
—Escombros de poca entidad (viaje ): 5,10 euros.
—Escombros de mayor volumen (más de 1 metro cúbico): 10,20

euros/metro cúbico.
ORDENANZA FISCAL NÚMERO 13, REGULADORA DE LA TASA

POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDOS LOS DERECHOS DE ENGANCHE,
Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONTADORES

E INSTALACIONES ANÁLOGAS

Art. 5.º  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria resultará de la aplicación de la siguiente tarifa (Agua

término de Urdán y Ebro):
A) Uso doméstico.
Cuota variable:
—Bloque primero, hasta 5 metros cúbicos por vivienda y mes: 0,68

euros/metro cúbico (15 metros cúbicos al trimestre).
—Bloque segundo, exceso de mínimo: 0,87 euros/metro cúbico.
—Cuota de mantenimiento (por vivienda o local): 5,80 euros/trimestre.
—Cambio contador (consumos domésticos o similares): 1 euro/trimestre.
Se entiende por vivienda el lugar de residencia de una unidad familiar, y

local e industrial el lugar donde se realiza una actividad independiente y dis-
pone del correspondiente contador.

B) Usos comerciales, industriales y organismos oficiales.
a) Empresas ubicadas en el casco urbano: El mismo precio que en usos

domésticos, consumos y mantenimiento).
b) Empresas ubicadas fuera del casco urbano:
—Bloque primero: Hasta 2.000 metros cúbicos/mes: (6.000 metros cúbi-

cos/trimestre): 0,98 euros/metro cúbico.
—Bloque segundo: Exceso (6.000 metros cúbicos/trimestre): 1,15

euros/metro cúbico.
—Mantenimiento: 5,80 euros/trimestre/local.
—Cambio contador (contador paso normal): 1 euros/trimestre.
Las empresas con consumo elevado, el contador es particular.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 25, TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
DE ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL PRIMER CICLO

Art. 9.º
1. Las cuotas tributarias de la tasa regulada en esta Ordenanza serán las

siguientes:
—10 horas: 145,20 euros/mes.
—7 horas: 105,60 euros/mes.
—5 horas:  92,40 euros/mes.
Se establece una escala tarifada (maternal) para niños/as de 3 meses-1 año,

con un incremento en la tarifa correspondiente de un 10%.
En caso de pedir un horario no incluido dentro del tarifario incluido en este

artículo, se cobrará el tramo inmediatamente superior.
En caso de disfrutar del servicio por más tiempo puntualmente se cobrará 5

euros por cada hora de más, salvo circunstancias debidamente justificadas.

Para los empadronados en el municipio de Alfajarín se establece una boni-
ficación del 10% sobre la tarifa contratada.

Se establece como forma de pago el sistema de “Cheque Educación Infan-
til” y “Cheque virtual educa infantil”. Exigirá solicitar por escrito y claves de
alta en la empresa. En caso de falta de pago por la empresa en los plazos esta-
blecidos, responderá subsidiariamente los padres del niño.

B) IMPUESTOS
ORDENANZA FISCAL NÚMERO 17, IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA

Art. 5.º  Base imponible, cuota y devengo.
1. La base de cálculo del impuesto se exigirá con arreglo a las tarifas (art.

96 de la LHL), incrementadas con la aplicación del coeficiente 1,627, resul-
tando el cuadro que se indica:

A).- Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales (12,62 euros): 20,60 euros.
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales (34,08 euros): 55,50 euros.
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales (71,94 euros): 117,10 euros.
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales (89,61 euros): 145,75 euros.
De 20 caballos fiscales en adelante (112,00 euros) 182,30 euros.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas (83,30 euros) 135,55 euros.
De 21 a 50 plazas (118,64 euros) 193,00 euros.
De más de 50 plazas (148,30 euros) 241,30 euros.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil (42,28 euros): 68,80 euros.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil (83,30 euros): 135,55 euros.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos carga útil (118,64 euros): 193,00

euros.
De más de 9.999 kilogramos de carga útil (148,30 euros): 241,30 euros.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales (17,67 euros): 28,85 euros.
De 16 a 25 caballos fiscales (27,77 euros): 45,20 euros.
De más de 25 caballos fiscales (83,30 euros): 135,55 euros.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción

mecánica:
De menos de 1.000 y más 750 kilogramos de carga útil (17,67 euros): 28,85

euros.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil (27,77 euros): 45,20 euros.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil (83,30 euros): 135,55 euros.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores (4,42 euros): 7,20 euros.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos (4,42 euros): 7,20 euros.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos (7,57 euros)

12,40 euros.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos (15,15 euros):

24,60 euros.
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos (30,29 euros):

49,30 euros.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos (60,58 euros): 98,60

euros.
ORDENANZA FISCAL NÚMERO 20, IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Art. 7.º  Coeficiente de situación.
En el ejercicio de las facultades concedidas por el artículo 87 del Real

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas locales. Se establecen los siguientes coefi-
cientes de situación:

—Polígonos industriales. Coeficiente de situación: 1,03.
—Casco urbano. Coeficiente de situación: 1,0.

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO
DE LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL DE ALFAJARÍN

Art. 2.º  Destinatarios.
Podrán ser destinatarios del servicio prestado por la Escuela Infantil de titu-

laridad municipal de Alfajarín aquellos niños en edades comprendidas entre 3
meses a 3 años. Con carácter general tendrán un mejor derecho y por tanto pre-
ferencia para cubrir las plazas:

a) Los hijos de padres o tutores empadronados en el municipio de Alfajarín.
b) Los hijos de padres o tutores residentes habituales en Alfajarín y los

hijos de padres trabajadores en empresas domiciliadas en Alfajarín, aún cuan-
do no estén empadronados (en este caso se exigirá justificar con copia del con-
trato laboral en vigor u otro documento).

c) Quedando plazas libres, estas se cubrirán en régimen de general concu-
rrencia, según baremo anexo 2, con el fin de completar las aulas.

Art. 8.º  El curso académico se ajustará al calendario que fije anualmente el
Ayuntamiento de Alfajarín o la Administración educativa competente. De
forma general (salvo posterior modificación por acuerdo municipal), el curso
dará comienzo el primer día laborable del mes de septiembre y finalizará el
último día laborable del mes de julio del año siguiente. 
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10.3. Se establece un calendario para matriculaciones de alumnos, por prime-
ra vez (salvo que queden plazas vacantes se cubrirá en otros procedimientos):

• En abril se iniciarán trámites de matriculaciones debiendo presentar la
documentación indicada, más la que considere el Ayuntamiento, en el plazo
que se señale.

• Baremación por la Comisión Municipal, de conformidad con el presente
Reglamento, según solicitudes presentadas en plazo.

• Publicación de las listas provisionales de admitidos y en espera en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y Escuela Infantil, dando un plazo de
reclamación de conformidad Ley 30/92 LRJPAC

• Resolución de las reclamaciones por la Comisión.
• Publicación de la listas definitivas de admitidos y listas definitivas de

excluidos, con exposición en los tablones del Ayuntamiento y Escuela Infantil.
• Formalización de matrícula en el plazo de diez días hábiles, siguientes a

la notificación a los interesados.
• Los alumnos no admitidos, quedan a la espera en lista ordenada según

baremación, si bien habrá que tener en cuenta las preferencias del artículo 2.
• En caso de renuncia de algún alumno admitido y no se hubiese matricula-

do pasa a cubrirse según lista de espera ordenada.
Art. 12. El centro permanecerá abierto de lunes a viernes, desde el primer día

laborable del mes de septiembre al último laborable del mes de julio. Serán fes-
tivos los días que tengan tal condición a nivel estatal, autonómico y local, así
como los que hayan de establecerse en el Convenio laboral, o que el Ayunta-
miento pudiera acordar con la representación de los trabajadores. Por interés
pedagógico y de organización deberá respetarse un horario mínimo y de 3 horas

Art. 16. El horario de la Escuela Infantil se prestará ininterrumpidamente
de 8:00 a 18:00 horas, con horario de entrada de 8:00, 8:30, 9:00, 9:30, 10:00 y
15:00 horas.

Por la mañana la hora límite de entrada se fija en las 10:00 horas. Por la
tarde la hora límite se fija en las 15:00 horas, no permitiéndose después ningu-
na entrada, salvo en casos debidamente justificados. La puerta de entrada per-
manecerá cerrada. Los niños podrán recogerse a partir de las 13:00 horas por la
mañana y 15:00, 16:00, 16:30, 17:00, 17:30 y 18:00 horas por la tarde. No se
permitirán ni entradas ni salidas fuera de las horas indicadas, salvo causa
mayor justificada.

Disposiciones finales
Las presentes ordenanzas fiscales o sus modificaciones entrarán en vigor en

el momento de su publicación en el BOPZ y comenzará a aplicarse a partir del
1 de enero de 2012, salvo que en las mismas se señale otra fecha, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

Contra este acuerdo de 19 de diciembre de 2011 los interesados podrán
interponer, tal y como establece el artículo 19 del TRLRHL, y art. 137 de
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses desde la publicación del presente
anuncio.

Alfajarín, a 20 de diciembre de 2011. — El alcalde, Francisco Verge Salvado.

A M B E L Núm. 15.814
Manuel Tejero Campoverde, en representación de la sociedad Hermanos

Tejero, S.C., ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada para la
actividad de explotación porcina para cebo, con capacidad para 2.000 plazas,
en polígono 3, parcelas 591, 592, 593 y 818-C, paraje “Vallarnera”, del térmi-
no municipal de Ambel.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, presentándolas en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones que estimen pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles.

A tenor de lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todos aquellos
que no se encuentren en su domicilio en el momento de proceder a la entrega
de la notificación personal se considerarán notificados por el presente anuncio.

Ambel, a 24 de noviembre de 2011. — El alcalde, Fernando Flores Berna.

C A L A T A Y U D Núm. 15.863
Habiéndose aprobado definitivamente para el ejercicio 2012 la Ordenanza

reguladora de la tasa por control del censo canino por tenencia de animales de
compañía de la raza canina y expedición de licencia administrativa para la
tenencia de animales potencialmente peligrosos y prestación de servicios rela-
cionados con los animales de compañía en el Centro de Protección de Anima-
les (CPA) de Calatayud, por acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado en
sesión ordinaria de fecha 21 de diciembre de 2011, que resuelve las alegacio-
nes presentadas durante el plazo de exposición al público, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004 y 141.2
de la LALA, se procede a la publicación del texto íntegro en BOPZ.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR CONTROL DEL CENSO
CANINO POR TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA DE LA RAZA CANINA

Y EXPEDICIÓN DE LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA LA TENENCIA
DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y PRESTACIÓN

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA
EN EL CPA DE CALATAYUD

Artículo 1.º  Fundamento y régimen.
El Ayuntamiento de Calatayud, conforme a lo autorizado por el artículo

106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por tenencia de animal
de compañía de la raza canina incluido en el censo canino municipal, por expe-
dición de licencia administrativa para la tenencia de animales potencialmente
peligrosos y por prestación del servicio de recogida, alojamiento, manutención
y entrega de animales en el Centro de Protección de Animales (CPA) de Cala-
tayud.

A los efectos de la presente Ordenanza se consideran animales de compa-
ñía de la raza canina los que se crían y reproducen con la finalidad de vivir con
las personas, con fines educativos, lúdicos o sociales, sin ánimo de lucro.

Por el contrario, a los efectos de la presente Ordenanza no se consideran
animales de compañía de la raza canina:

a) Aquellos perros que se ubiquen en instalaciones dentro del término
municipal de Calatayud que estén autorizadas como núcleo zoológico, según lo
dispuesto en el Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón,
por el que se regulan los núcleos zoológicos en Aragón.

b) Aquellos perros que se ubiquen en instalaciones fuera del suelo urbano
de Calatayud excluidas de la autorización de núcleo zoológico pero que se uti-
licen para actividades de caza o pastoreo:

—En el caso de perros que se utilicen para actividades de caza se exigirá al
tenedor de esos perros la licencia de caza en vigor.

—En el caso de perros que se utilicen para actividades de pastoreo se exi-
girá la documentación que justifique que se dedica al pastoreo. siempre y cuan-
do se justifique debidamente y así lo estime el servicio técnico del área de
medio ambiente.

Art. 2.º  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las presentes tasas:
1. El control del censo canino municipal por tenencia de animales de com-

pañía de la raza canina. Dicho censo canino municipal se mantiene y actualiza
a partir de los datos del Registro de Identificación de Animales de Compañía
de Aragón (RIACA), todo ello de acuerdo con el Decreto 64/2006 del Gobier-
no de Aragón, por el que se regula la identificación, los censos municipales y
el registro autonómico de los animales de compañía.

2. La prestación de los siguientes servicios:
a) Concesión o renovación de la licencia para la tenencia de animales

potencialmente peligrosos.
b) Recogida, alojamiento, manutención y entrega de animales en el CPA de

Calatayud.
Art. 3.º  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas o jurídicas, así

como las entidades a las que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley General
Tributaria, según establece la nueva redacción dada por la Ley 36/2006, de 29
de noviembre, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servi-
cios que constituyen el hecho imponible.

A tal efecto, se considerarán sujetos pasivos los que solicitasen la presta-
ción del servicio, bien las personas directamente interesadas en cuyo beneficio
se haya prestado el servicio, o los responsables de situaciones que requieran la
actuación municipal.

Quedan sujetos al pago de las tasas por el otorgamiento de la licencia del
apartado 2 a) del artículo 2 los propietarios o tenedores de cualquier animal
clasificado como potencialmente peligroso.

Art. 4.º  Responsables.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38, 39 y 40 de
la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general en los supuestos y con el alcance que señalan los artículos
41 y 43 de la Ley General Tributaria.

Art. 5.º  Base imponible y liquidable.
Las bases imponible y liquidable vienen determinadas por la clase o natu-

raleza de los distintos servicios solicitados.
Art. 6.º  Cuota tributaria.
1. Tarifas.
a) Epígrafe primero. Control del censo canino municipal por tenencia de

animales de compañía de la raza canina:
Tarifa anual por control del censo canino por tenencia de animales de com-

pañía de la raza canina incluidos en el censo canino municipal: 10 euros.
b) Epígrafe segundo. Otorgamiento de licencias para la tenencia de anima-

les potencialmente peligrosos:
Tarifa por licencia o renovación licencia: 30 euros.

BOP Zaragoza.—Núm. 296 28 diciembre 2011 99


